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Provincia de Ticra (le! Fuego.
i-nártida e Islas (le! Ailñntico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD 1W UShUAIA

“POV4R ÜRG4iVOSESDOY4R VIDA’
“1 904—20)4. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en leA jitar/ida Argentina”

“2014— llonienaje al Almirante Guillermo Bru ira en el Bicentenario del combate
Aai’al ile Aiontei’idco

20 J3O 2U11
USHUAIA

VISTO el Dec:reto Municipal N° 1391/2014, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo se autorizó al señor Secretario de Gobierno, Dii. Oscar

Hugo RUBINOS, D.N.I. Nt’ 21.703.227, a trasladarse a la ciudad de Santa Fé, provincia

de Santa Fé, a partir del día dieciocho (18) de agosto de 2014 hasta el veinte (20) de

agosto de 2014, a fin (le realizar tareas inherentes a sus funciones.

Que es necesario comunicar que a partir del día veinte (20) de agosto de 2014 el

señor Secretario de Gobierno reasume sus funciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo,

en uso de las facultades atribuidas por el artículo 1 52 , incisos 1) y 32) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL LNTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Comunicar que a lartir del día veinte (20) de agosto de 20i4 reasume

sus funciones el señor Secretario de Gobierno, Dii. Oscar Hugo RUBINOS, D.N.I. N°

21.703.227. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNIC[PALN° 13 2 /2014.-

epm

Federico Sol
RAÍINTEND ITE

Municipalidad e UshuaU;
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l’rovincia de Tierra del Fuego “Donar órganos es donar vida’
Antártida e Islas del Atlántico Sur “1904 — 2014. 110 atios de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina”

República Argentina “2014 Aun de Homenaje al Almirante Guillermo Brown,
Municipalidad de Ushuaia en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”

21 IO ?.1k
USHUAIA,

VISTO el expediente C.A. N° 576/2013, dci Concejo Deliberante de la Ciudad tic

Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la incorporación a la Planta de Personal Permanente,

Grado “4”, al Departamento Ejecutivo Municipal, del empleado del Concejo Deliberante del señor

Carlos Gabriel NIETO, D.N.I. N° 16.867.644, Legajo N° 2493,; y la desafcctación de la Planta de

Personal Permanente, Grado “1”, dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal de la

empleada municipal Marisa Rosana LOPEZ, D.N.T. N° 22.435,634, Legajo N° 2001, en el marco del

“Régimen de Traslado voluntario de empleados de Planta Permanente entre poderes del Estado

Municipal”, conforme Oi’denanza Municipal N° 4034 y sus modificatorias,

Que mediante convenio registrado bajo el N° 521, aprobado por Decreto P.C.D. N°

033/2014 (fs. 19/20), los empleados referenciados en forma voluntaria manifiestan conocer y aceptar

la condiciones establecidas en dicha Ordenanza Municipal.

Que han tomado pertinente intervención el suscripto y el señor Secretario de Gobierno,

indicando continuar trámite.

Que en consecuencia, corresponde pi-ocecler a efectuar la desafectación de la empleada

LOPEZ y proceder a la incoqoración del empleado NIETO.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en

virtud (le lo dispuesto por el artículo 152 incisos 1) y 5) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 O_ Incorporar a partir del (lía siguiente a la notificación del presente, en la Planta (le

Personal Permanente del Departamento Ejecutivo Municipal , Grado “4”, Agrupamiento Servicio,

Mantenimiento y Producción, al empleado Carlos Gabriel NIETO, D.N.1. N° 16.867644, Legajo N°

24)3, quien desempeñará funciones en el ámbito de la Secretaría de Gobierno. Ello por los motivos

expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Desafectar (le la Planta de Personal Permanente, Grado “1 “, dependiente del

Departamento Ejecutivo Municipal a la empleada Marisa Rosana LOPEZ, D.N.I. N° 22.435.634,

Legajo N° 2001, a partir (le la fecha en que deje (le prestar servicios como Subsecretaria de

Fiscalización y Cyn1ilor Urbano — Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana. Ello por los motivos

expuestos en el Qordio. 1
ARTlCULO3°NotJicar á los interesados y al Concejo Deliberante, con copia fiel del presente.

/ \ ¡
ARTICUEO 40,_ Coffiunicai’. Dar al Boletín Oficial (le la Municipalidad. Cumplido, archivar.

DECREtO MUNQfrAL N 13 3 /014.-

7’ - H RUBINOS
So.Lo de Gobierno

MuiupAdad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina ‘Donar órganos es donar vida”
Municipalidad de Ushuaia “1904-2014. 110 Años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina”

“2014— Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown , en el Bicentenario del Combate Naval
de Montevideo”

USHUAIA, 21 AU 214

VISTO el Decreto Municipal N° 1176/2014 del registro de esta

Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se autorizó la comisión de Servicios del Sr.

Secretario de Turismo Dn. Daniel Luis LEGUIZAMON, D.N.I. N° 11.299785, a partir del

día cinco (05) de agosto y hasta el catorce (14) de agosto inclusive, con destino a ¡as

ciudades de San Pablo y Foz de Iguazú en Brasil y Asunción en Paraguay a fin de

desarrollar acciones promocionales planificadas para la primera semana de agosto.

Que se hace necesario comunicar la reasunción del Secretario de

Turismo sus funciones.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto

administrativo, de acuerdo con los artículos 152, inciso 1 y 32 de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D EC R ETA

ARTÍCULO Comunicar que a partir del día diecinueve (19) de agosto de 2014, el

Sr. Secretario de Turismo, Dn. Daniel Luis LEGUIZAMÓN, D.N.I. N° 11.299.785

reasume sus funciones.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1394
/2014

/,zfl
Luis LEGUIZAMON

7 SECREPRIO DE TURISMO
Municpahdad de Ushuaia

Muru
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

“Donar órganos es donar vida”,
“1904—2014. 110 aiios de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina”.

“201 4-Aflo de Homenaje ai A1miraie Guillenno Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”.

USHUAIA, 21 A60 2Ü1I

VISTO el Decreto Municipal N° 2261 / 2.013; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se designa como responsable de la oficina de Marketing y

Promoción dependiente de la Secretaría de Turismo a la Licenciada en Turismo Karina PACE,

D.N.IN° 23.125.777.

Que por cuestiones operativas y en virtud de las tareas y responsabilidades asignadas se

estima pertinente modificar dicho instrumento por cuanto donde dice: “percibirá como

remuneración el correspondiente a las Oficinas de Gestión B. . .“debe decir: “. . . percibirá como

remuneración el correspondiente a las Oficinas de Gestión de Alta Responsabilidad...”

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo

de acuerdo a lo establecido en los Artículos 152° Inciso 5) y 153° de la Carta Orgánica

Municipal de la Ciudad de Ushuaia y Artículo 117 de la Ley Provincial N° 141.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

ARTICULO i0. Modificar a partir de la fecha del presente el Decreto Municipal N°

22 1 f1fl3 por cuanto donde dice: “. . . percibirá como remuneración el correspondiente a las

Oficinas de Gestión B. . . “debe decir: “. . percibirá como remuneración el correspondiente a las

Oficinas de Gestión de Alta Responsabilidad...”. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- imputar la presente erogación a las Partidas Presupuestarias Correspondientes.

ARTICULO 3°-Notificar a los interesados con copia certificada del presente.

ARTiCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. -

DECRETO MUNICIPAL N° 1395 /20 14.-

PUi’TGUIZAMON
SftRETARIO DE TURISMO

Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia

Donar Órganos es Donar Vida
‘1904 —2014, 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina”

“2014 — Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del combate Naval de Montevideo”

USHUAIA, 21 ABO 2D11
VISTO y CONSIDERANDO

Que el Sr. Coordinador de Programas con Financiamiento Específico, Arq. Jorge
Marcelo COFRECES, solicita autorización para usufructuar el Descanso Invernal 2014, en
el período comprendido desde el día once (11) al quince (15) de agosto de 2014, inclusive.

Que el suscripto ha tomado intervención autorizando lo solicitado.

Que a los efectos de la prosecución del trámite, corresponde dictar el
instrumento legal que autorice dicho descanso. -

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento

legal, conforme a lo establecido en el artículo 152°, inciso 1) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Autorizar al Sr. Coordinador de Programas con Financiamiento Específico,

Arq. Jorge Marcelo COFRECES, a usufructuar el Descanso Invernal 2014, desde el once
(11) al quince (1 5) de agosto del año en curso, inclusive.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
1396

DECRETO MUNICIPAL N° /2014.-

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, SOfl y serán argentinas”
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR “Donar Órganos es Donar Vida

REPUBLICA ARGENTINA 1904— 2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina”
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA “2014- Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario

del Combate Naval de Montevideo”

USHUAIA, 21 AGO 2014
VISTO el expediente S.H. N° 1203/20 13, del registro de esta Municipalidad de

Ushuaia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se trarnita el contrato de locación de servicios celebrado el día

veintitrés (23) de Julio de 2014, entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Señor

Secretario de Hacienda y Finanzas, C.P. Sebastián ROBELIN, D.N.I. N° 26.046.656, y la Señora

Griselda Mabel PAEZ, D.N.I. 27.331.097, quién realizará gestión administrativa y toda función que

suija de su tarea en la Dirección de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Hacienda y

Finanzas.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el Artículo 1100, inciso d),

apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y Contrataciones

promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal N° 4602 promulgada por

Decreto Municipal N° 1032/2014; y artículo 1623 y concordantes del Código Civil.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del contrato de

locación de servicios mencionado precedentemente, el cual se encuentra registrado bajo el N° 8620,

correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento legal,

conforme a lo establecido en el artículo 152° incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO l0. Aprobar el contrato de locación de servicios registrado bajo el N° 8620, cuya copia

autenticada se adjunta y forma parte de la presente, celebrado el día veintitrés (23) de Julio de 2014,

entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas, C.P.

Sebastián ROBELIN, D.N.I. N° 26.046.656 y la Señora Griselda Mabel PAEZ, D.N.i. N° 27.331.097.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a la parte interesada con copia autenticada del presente.

ARTICULO 3°.- Imputar el presente con cargo al titular presupuestario: Subsecretaría de Hacienda y

Finanzas, partida presupuestaria 13.

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

arch i var.

DECRETO MITNICIPÁT,N° /2flI4
1397

CASTELLUCCI
de Hackenda y Finanzas

Municpalidad de Ushuaia

NC SECRETARIA DE
HACIENDA Y FINANZAS

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO 1 ‘ L ‘ L Drtcra d P e-’ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR .— L Secre1.r:a ‘‘iIa’REPUBLICA ARGENTINA ¡ •fl a /
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA / ‘Donar órgan USHUAA

“1904-2014. 1 1 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida,Argçntina”
“2014-Año de Homenaje al imirante Guillermo rown, en el Bicentenario del Combate Naval de Monte’”deo’

CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

En la ciudad de Ushuaia a los veintitres días (23) del mes de Julio de 2014 entre la

Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el señor Secretario de Hacienda

y Finanzas, Contador Público Sebastián ROBELIN, D.N.I. N° 26.046.656, con domicilio en

Arturo Coronado N° 486, Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y la Señora Griselda

Mabel PAEZ, D.N.I. N° 27.331.097, con domicilio en calle Austral N°2129, de la ciudad de

Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en adelante LA LOCADORA, convienen en

celebrar, el presente Contrato de Locación de Servicios, conforme a las siguientes

cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD, contrata a LA LOCADORA quién realizará tareas

administrativas y desarrollar toda función que surja de su tarea, en dependencias de la

Dirección de Presupuesto dependiente de la Subsecretaría de Hacienda y Finanzas, con

un total de treinta y cinco (35) horas semanales.------————------——--—-—----------------—

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados desde el día tres (03) de Agosto

de 2014 y hasta el día 31 de Enero de 2015. —---— —

TERCERA: En concepto de retribución de servicios, LA MUNICIPALIDAD abonará a LA

LOCADORA la suma total de PESOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA Y

SIETE ($ 78.187,00), pagaderos en seis cuotas mensuales de acuerdo al siguiente

detalle: Una (1) cuota de PESOS DOCE MIL OCHENTA Y SIETE ($ 12.087,00) por el

período de agosto, Dos (2) cuotas iguales de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA ($ 12.950,00) por los períodos de septiembre y octubre y Tres (3) cuotas

iguales de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS ($ 13.400,00) por los períodos de

noviembre, diciembre y enero/2015, cuyo pago se efectivizará del 1 al 10 de cada mes

vencido, debiendo LA LOCADORA otorgar la pertinente factura o recibo a favor de LA

MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, debiendo adjuntar certificado de situación

fiscal regular emitido por la Dirección General de Rentas de la Provincia, certificado de

situación fiscal regular emitido por la Dirección de Rentas Municipal, de la totalidad de los

bienes que posea LA LOCADORA y de las actividades en que se encuentre inscripto,

comprobante de pago de aportes en AFIP y seguro de vida, de acuerdo a los servicios

contratados. — —-— — —-— — — —

CUARTA: Las partes podrán rescindir el presente contrato en cualquier momento de su

vigencia, sin invocación de causa; y previa comunicación fehaciente cursada a la contra

parte con un mínimo de quince (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño, ni perjuicio alguno a lavor de la otra. —

QUINTA: El presente Contrato no implica ninguna relación de dependencia de

LA LOCADORA respecto de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por la Ordenanza

Municipal N°3693, mulgada por Decreto Municipal N° 239/2.010, Ordenanza Municipal

N° 4602, promy a or Decreto Municipal N° 1032/14 y el Artículo 1623° y concordantes

/1/ 2
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Provincia de Tierra del Fuego DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDKAntártida e Islas del Atlántico Sur 19O4 - 2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida ArgentinaREPUBLICA ARGENTINA ‘2014—Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 22 ABO 2f111+

VISTO el expediente SD N° 6481/2014, deI registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la solicitud de un subsidio en pesos a favor del Sr. Alan Joel
VON MUNDHARDT FERNANDEZ, D.N.I. N° 33.648.646, destinados a solventar parte de los gastos
para participar representando a nuestra ciudad de la “41° Edición del Gran Premio de la Hermandad
Argentino - Chilena”, ha desarrollarse en el mes de agosto del corriente año.

Que el señor Intendente ha tomado debida intervención autorizando el mismo por la suma
total de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), según consta a foja 2 vta.

Que deviene procedente realizar un acto administrativo que autorice el otorgamiento de un
subsidio en pesos a favor del Sr. Alan Joel VON MUNDHARDT FERNANDEZ, D.N.I. N° 33.648.646.

Que será responsable del cobro y posterior rendición, el Sr. Alan Joel VON MUNDHARDT
FERNANDEZ, D.N.I. N° 33.648.646.

Que se ha dado cumplimiento a las exigencias dispuestas por la Resolución Plenaria N° 18/95
del Tribunal de Cuentas de la Provincia o la que en el futuro la reemplace.

Que se cuenta con respaldo presupuestario para afrontar el mencionado gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

conforme lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 25), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA
ARTICULO 1°.- Autorizar el otorgamiento de un subsidio en pesos por la suma total de
PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), a favor del Sr. Alan Joel VON MUNDHARDT FERNANDEZ,
D.N.I. N° 33.648.646. ElIo por lo expuesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Será responsable del cobro y posterior rendición en un plazo de sesenta (60) días,
según Anexo 1, punto 4) de la Resolución Plenaria N° 18/95 del Tribunal de Cuentas de la
Provincia o la que en el futuro la reemplace, ante la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y
Derechos Humanos, el Sr. Alan JoeI VON MUNDHARDT FERNANDEZ, D.N.I. N° 33.648.646.
ARTICULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.
ARTICULO 4°.- Imputar el presente con cargo al titular presupuestario Secretaría de Promoción,
Desarrollo Social y Derechos Humanos, Partida 31.
ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su
publicación. Curvlio. archivar.

ff2
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“DONAR ÓRGANOS OS DONAR VIDA”
“I9-20I4. llOaflosdepresencia [nintcrrumpidaen la AiitñnidaArgcnhina”2014 Ao del-lomenaje al Almirante Guillcrmo Brown. en el Bicentenariodel Combate Naval dr Montevideo”

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA, 22 AGO 2014
VISTO el expedienteN° SC — 4292/20 14 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se trarnita el Contrato de Locación de Scrvicios, celebrado el día
diecinueve (19) de junio de 2014, entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el Secretario
de Hacienda y Finanzas, C.P. Sebastián ROBELIN, D.N.I. N° 26.046.656 y la Licenciada en
Ciencias Antropológicas Laura Murici HORLENT ROMERO, D.N.I. N° 20.215.260, a fin cumplir
tareas de investigación para la “Reconstrucción Histórica” e interpretar sucesos del pasado en el
Museo de la Ciudad dependiente de la Dirección de Administración y Gestión dci Patrimonio
Histórico Cultural de la Secretaría de Cultura y Educación.

Que dicho Contrato se encuadra en lo dispuesto en el articulo 110, inciso d) apartado 10 de la
Ordenanza Municipal N° 3693, promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, modificada por
Ordenanza Municipal N° 4099, promulgada por Decreto N° 328/2012 y Articulo 1623 y
concordantes del Código Civil.

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Contrato de
Locación de Servicios referenciado, el cual se encuentra registrado bajo el N° 8524 correspondiendo
su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,
conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 32), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNiCIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Contrato de Locación de Servicios registrado bato el N° 8524
celebrado el día diecinueve (19) de junio de 2014, entre la Municipalidad de Ushuaia representada
por el Secretario de Hacienda y Finanzas, C.P. Sebastián ROBELIN, D.N.i. N° 26.046.656 y la
Licenciada en Ciencias Antropológicas Laura Muriel HORLENT ROMERO, D.N.I. N° 20.215.260.
Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse al Tifular
Presupuestario: Secretaría de Cultura y Educación. Partida 13.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su
publicación. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNIC1PALN° 1399 /2014.-
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CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

Entre la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr. Secretario de ¡-laciencla
y Finanzas, C.P. Sebastian ROBELIN D..N.1. N° 26.046.656, ad-rcfcróndum del Sr. lntcndent
Municipal, con domicilio en la calle Arturo Coronado N° 486 1° piso de la ciudad de Ushuaia, en
adelante “LA M uN ICIPA LI DAD”, por una parte; y por la otra, la Licenciada en Ciencias
Antropológicas Laura Muricl EIORLENT ROMERO, D.N.I. N° 20.215.260, con domicilio en la
Calle Kuanip N° 2421, ambos de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA LOCADORA, convienen en
celebrar el presente contrato de locación de Servicios, de acuerdo a las siguientes cláusulas:-
HUMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios de LA LOCADORA, a efectos de que la
misma. cumpla tareas de investigación para la “Reconstrucción 1—listórica” e interpretar sucesos del
pasado en el Museo de la Ciudad dependiente de la Dirección de Administración y Gestión del
Patrimonio Histórico Cultural de la Secretaría de Cultura y Educación.
SEGUNDA: La duración del presente contrato será de seis (06) meses contados a partir del uno(0l)
de julio de 2014, por lo que su vencimiento operará de pleno derecho el día treinta y uno (31) de
diciembre de 2014.
TERCERA: En concepto de retribución por los servicios prestados, LA MUNICIPALIDAD
abonará a LA LOCADORA la suma total de PESOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO
CATORCE CON 26/100 ($52.1 14,26), pagaderos en seis (06) cuotas mensuales, iguales
consecutivas de PESOS OCElO MiL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 71/100
($8.685,71), pagaderas entre los días cinco (5) y quince (15) de cada mes, contra entrega de la
Factura correspondiente a Favor de la MUNICIPALIDAD por parte de LA LOCADORA; adjuntando
Certificación de Situación Fiscal Regular, emitido por la Dirección General de Rentas Municipal,
Certificado de Situación Fiscal Regular, emitido por la Dirección Provincial de Rentas de Gobiemo,
Comprobante de pago AFIP, correspondiente al período facturado y último recibo de pago del
Seguro de Vida.
CUARTA: LA LOCADORA dependerá de las indicaciones y cronograma de actividades que se
desarrollen a trayé del Museo de la Ciudad dependiente de la Dirección de Administración y
Gestión del Patrimonio Histórico Cultural, de lunes a viernes, con cuatro (04) horas diarias.
QUINTA: Las parles podrán rescindir el presente contrato sin invocación de causa en cualquier
momento :dcsu, vigencia y prevIa comunicación fehaciente cursada a la contraparte con un mínimo
de QUINCE (15) días de anlicipación, sin que ollo genere derecho a reclamar indemnización, daño,
ni perjuicio alguno a fiwor de la otra.
SEXTA: El presente contrato no implica relación de dependencia do LA LOCADORA respecto de
LA MUNICIPALIDAD iigicndose 01 [as noimas do la Oidenanza Mumcipil N° 3693
Promulgada aprobada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal N° 4099,
promulgada por Decreto Municipal N° 328/2012 y Articulo 1623 y concordantes del Código Civil,
correspondiendo por ello asumir a cargo de LA LOCADORA las obligaciones fiscales y
prvjsonalcs del caso.
SEPTIMA: Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse en relación a la interpretación o
cumplimiento del presente, las partes constituycn domicilio en los mencionados en el
cncabezam ento del pi esente conti ato, dondc setan validas todas las noii Ficacioncs que deban
cursarse, y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Judiciales Ordinarios con asiento en la
ciudad de Ushuaia, con expresa rcnuncia a cualquier fuero y/o jurisdicción que pudiera
corresponder.

En prueba de conform;idad, las parles firman TRES (3) ejemplares (le un mismo tenor y a un
solo efecto, en la ciudad de Ushuaia, a los diecinueve (19) días del mes de junio de 2014.

tu çi lii
Secretario de Ijeciend’ y Fiapza
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRrIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

“Donar órganos, es donar vida”
“1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina”

‘2014- Año del Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”

USHUAIA, 22 AGO 2UhI

VISTO el expediente N° SP-37091 2014, del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita el Contrato de Locación de Servicios celebrado el
día ocho (08) de Julio de 2014, entre esta Municipalidad, representada por el Secretario de

Hacienda y Finanzas, C.P. Sebastián ROBELIN, DNI N° 26.046.656, y el M.M.O. Osvaldo Raúl

ALONSO, DNI N° 32.270.257, con el fin de que este último preste sus servicios técnicos

relacionados a la verificación interna y/o externa de los expedientes de obras, fiscalizando el

cumplimiento de las normas vigentes en el trámite, en la Dirección de Obras Privadas dependiente
de la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana.

Que dicha contratación se encuadra en lo establecido por el artículo 110, inciso d),

apartado 10) de la Ordenanza Municipal N° 3693 de Administración Financiera y Contrataciones, y
artículo 1623 y concordantes del Código Civil.

Que corre adjunta y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del
mencionado contrato, el cual se encuentra registrado bajo el N° 8556, correspondiendo su
aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios registrado
bajo el N° 8556, celebrado el día ocho (08) de Julio de 2014 entre esta Municipalidad,

representada por el Secretario de Hacienda y Finanzas, C.P. Sebastián ROBELIN, DNI N°

26.046.656, y el M.M.O. Osvaldo Raúl ALONSO, DNI N° 32.270.257, cuya copia autenticada se
adjunta y forma parte del presente. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Imputar la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS

TREINTA Y OCHO CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 75.338,33) con cargo al titular

presupuestario Subsecretaria de Planeamiento y Proyectos Urbanos, Partida 13.

ARTICULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

6 /uhastián ROBELIN
)ecreLaHe HaceníLi y Finanias

MurcpaicIad de Ushu:a
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CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS

En la ciudad de Ushuaia, a los ocho (8) días del mes de Julio de 2014, entre la Municipalidad

de Ushuaia, representada en este acto por el Secretario de Hacienda y Finanzas, C.P.

Sebastián ROBELIN, D.N.I. N° 26.046.656, con domicilio en Arturo Coronado N°486 ier piso,

de la ciudad de Ushuaia, en adelante LA MUNICIPALIDAD, y el MMO. Osvaldo Raúl

ALONSO, DNI N° 32.270.257, con domicilio en Indios Tobas N° 1793 de la ciudad de

Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, en adelante llamado el LOCADOR, convienen en

celebrar Ad-Referéndum del Señor Intendente el presente Contrato de Locación de

Servicios, conforme a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata al LOCADOR sus servicios técnicos a efectos de

que éste último realice tareas relacionadas a la verificación interna y! o externa de los

expedientes de obras fiscalizando el cumplimiento de las normas vigentes en el trámite, todo

ello en el ámbito de la Dirección de Obras Privadas dependiente de la Secretaría de

Desarrollo y Gestión Urbana de la Municipalidad.

SEGUNDA: Los servicios contratados serán prestados por un total de 35 horas semanales

en el periodo comprendido entre el día diez (10) de Julio de 2014 y hasta el día treinta y uno

(31) de Diciembre de 2014 de acuerdo a lo que establezca la Dirección de Obras Privadas y

que surja del desarrollo de la tarea asignada.

TERCERA: Se acuerda en concepto de retribución por los servicios prestados la suma total

de PESOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON TREINTA Y

TRES CENTAVOS ($75.338,33), distribuidos en SEIS (6) cuotas mensuales y consecutivas,

una cuota de PESOS NUEVE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO CON TREINTA Y

TRES CENTAVOS ($9.238,33), dos cuotas de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS

CINCUENTA ($12.950) y tres cuotas de PESOS TRECE MIL CUATROCIENTOS ($13.400)

cuyo pago se efectivizará contra la prestación del servicio entre el 01 y el 10 de cada mes

vencido, debiendo el LOCADOR presentar la correspondiente factura a favor de LA

MUNICIPALIDAD, conforme normas vigentes, adjuntando el Certificado de Situación Fiscal

Regular Municipal (DGR Municipal) de la totalidad de los bienes que posea el LOCADOR y

de las actividades en que se encuentre inscripto vigente a la fecha prevista de pago. Ademas

deberá acompañar comprobante de pago de aportes en AFIP del mes de prestación y la

póliza de Seguro de Vida por el período que dure la contratación y su correspondiente

comprobante de pago total o mensual.

CUARTA: Las partes podrán rescindir el presente Contrato en cualquier momento de su

vigencia sin invocación de causa, previa comunicación fehaciente cursada a la contraparte

con un plazo de mínimo de QUINCE (15) días de anticipación, sin que ello genere derecho a

reclamar indemnización, daño ni perjuicio alguno a favor de la otra.

QUINTA: El presente Contrato no implica relación de dependencia del LOCADOR respecto

de LA MUNICIPALIDAD, rigiéndose por la Ordenanza Municipal N° 3693, promulgada por

Decreto Municipal N° 239/2010 y el Artículo 1623 y concordantes del Código Civil,

correspondiendo asumir a cargo del LOCADOR las obligaciones fiscales y previsionales del

caso.
SEXTA: Los servicios se prestarán a ciencia y conciencia del LOCADOR, quien deberá

actuar dentro de las prescripciones éticas y legales que hacen a su disciplina u oficio, pero

siempre teniendo como mira y finalidad el objeto del presente Contrato. Si en el curso de su

labor surgieran imposibilidades o incompatibilidades legales respecto del ejercicio

profesional, las hará saber a LA MUNICIPALIDAD a fin de buscar los medios idóneos para

solucionar las mismas o para proceder a la rescisión del contrato, en cuyo caso el monto a

abonar será proporcional a los servicios cumplidos.

SEPTIMA: EL LOCADOR será responsable de la discrecionalidad con que manejará la

información confidencial a la que tenga acceso para desarrollar la tarea encomendada y

cede al Municipio la propiedad intelectual de su labor.

OCTAVA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia del presente Contrato

serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Ordinarios de la Provincia

de rTierr del Fuego, con asiento en la ciudad de Ushuaia, renunciando expresamente a

¡/1 2
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cualquier otro fuero o jurisdicción. A los efectos del presente Contrato, las partes constituyen

domicilio en los ut-supra indicados, donde serán válidas todas las notificaciones que deban

cursarse.
En prueba de conformidad las partes firman Tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto, en el lugar y fecha ut-supra indicados.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA”
1904 - 2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina”

‘2014 — Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo’

USHUAIA, 22 AGO 71I

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA

VISTO el expediente SD N° 6599/2014, deI registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la solicitud de un subsidio en pesos a favor del Sr. Vicente
Durval MOLINA, D.N.l. N° 20.159.193, destinado a afrontar parte de los gastos que demande la
organización deI 2° Taller de Risoterapia, a Ilevarse a cabo los días 09, 10 y 11 de Octubre del
corriente año, en la ciudad de Ushuaia.

Que el señor Intendente ha tomado debida intervención autorizando el mismo por la suma total
de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00), según consta a foja 2 vta.

Que deviene procedente realizar un acto administrativo que autorice y apruebe el otorgamiento
de un subsidio en pesos a favor del señor Vicente Durval MOLINA, D.N.l. N°20.159.193.

Que será responsable del cobro y posterior rendición, el Sr. Vicente Durval MOLINA, D.N.I. N°
20.159.193.

Que se ha dado cumplimiento a las exigencias dispuestas por la Resolución Plenaria N° 18/95
del Tribunal de Cuentas de la Provincia o la que en el futuro la reemplace.

Que se cuenta con respaldo presupuestario para afrontar el mencionado gasto.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal,

conforme lo establecido en los artículos 152 incisos 1) y 25), de la Carta Orgánica Municipal de la
ciudad de Ushuaia.

Por ello:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el otorgamiento de un subsidio en pesos por la suma total de PESOS
CUATRO MIL ($ 4.000,00), a favor del señor Vicente Durval MOLINA, D.N.I. N° 20.159.193, destinado
a afrontar parte de los gastos que demande la organización del Taller de Risoterapia, a Ilevarse a
cabo los días 09, 10 y 11 de Octubre del corriente año, en la ciudad de Ushuaia. Ello por lo expuesto
en el exordio.

ARTICULO 2°.- Será responsable del cobro y posterior rendición en un plazo de sesenta (60) días,
según Anexo 1, punto 4) de la Resolución Plenaria N° 18/95 del Tribunal de Cuentas de la
Provincia o la que en el futuro la reemplace, ante la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y
Derechos Humanos, el Sr. Vicente Durval MOLINA, D.N.I. N°20.159.193.
ARTICULO 3°.- Notificar al interesado con copia autenticada del presente.
ARTICULO 4°.- Imputar el presente con cargo al titular presupuestario Secretaría de Promoción,
Desarrollo Social y Derechos Humanos, Partida 31.
ARTICULO 5°.- municar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para su
publicación. umpl o, archivar.

MUNIC PAL 0 1401
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1 Secretario de Promoción,
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lClPA1IDAD DE USHUAIA
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Provincia de Tierra del Fuego, “Donar órganos es donar vida”
Antártida e Islas del Atlántico Sur “1904-2014. lO Años de Presencia Ininterrumpida en la AntártidaArgentina”

= República Argentina “2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Nasal de Montevideo”
MUNICI PALI DAD DE USHUAIA

USHUAIA, 22 AGO O14

ViSTO el expediente S.H. N° 791/2014, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramitan las solicitudes presentadas por el señor Aldo WILLIAMS,

D.N.I. N° M8.396.859, en condición de contribuyente con capacidad física disminuida y

pensionado, a los fines que se lo exima del pago del impuesto automotor correspondiente al

Dominio ANT-307 y del Impuesto Inmobiliario y Tasa General por Servicios Municipales, en su

calidad de propietario del inmueble identificado catastralmente como Sección L, Macizo 6, Parcela

21, de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tomado intervención la Dirección General de Rentas Municipal, mediante Informes

D.G.R.Mun.U. N° 87/14 y 89/14, procediendo a la verificación de la autenticidad de la

documentación presentada, entendiendo que correspondería la eximición del pago del Impuesto

Automotor correspondiente al Dominio ANT-307 a partir de la cuota 2° del año 2014 y del Impuesto

inmobiliario y Tasa General por Servicios Municipales, del inmueble identificado catastralmente

como Sección L, Macizo 6, Parcela 21, de la ciudad de Ushuaia, a partir de la cuota 1° del año 2014.

Que el ís. 36 vta obra Certificado de Discapacidad con fecha de vencimiento 21 de Mayo del

año 2024.

Que la exención del pago del impuesto Inmobiliario y la Tasa General por Servicios

Municipales a aquellos contribuyentes que se hayan acogido al régimen de jubilaciones y/o

pensiones, se encuentra prevista en el anexo IV, artículo 16, inc. 4) y anexo VI, artículo 13, Inc. d)

(le la Ordenan7a Municipal 3500.

Que la eximición (le pago del impuesto automotor de los vehículos de propiedad de personas

lisiadas y ira su uso exclusivo, se encuadra en el artículo 18°, inciso g), Parte Especial, Anexo VII,

del Impuesto Automotor, (le la Ordenanza Fiscal vigente.

Que el suscripto se encuentra licultado para emitir el presente acto administrativo, en virtud

(le lo dispuesto en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad

Ushuaia, en concordancia con el título lii, artículo 12 y el título X, artículo 79 de la Ordenanza

Fiscal vigente.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USI-IUAIA

D LCR ETA

ARI ICULO 1°.— Eximir del pago del Inipueslo Inmobiliario y Tasa General por Servicios

///2...
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Provincia de Tierra del Fuego, “‘Donar órganos es donar vida”
Antartida e ¡slas del Atlántico Sur “1ç04-2014. 1 lOAaos de Presencia Ininternimpida en laAntáriidaArgsntina”

= República Argentina “2014- Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown. en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

///2...

Municipales, a partir de la cuota 1° del año 2014, al señor Aldo WILLIAMS, D.N.I.

N° M8.396.859, en su condición de pensionado, propietario del inmueble identificado

catastralmente como Sección L, Macizo 6, Parcela 21, de la ciudad de Ushuaia, hasta tanto se

produzca algún cambio que signifique variar las condiciones que dan lugar al presente. Ello, por los

motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Eximir del pago del impuesto automotor, a partir de la cuota 2° año 2014, al señor

Aldo WILLIAMS, D.N.I. N° M8.396.859, en su condición de contribuyente con capacidad fisica

disminuida, y como propietario del vehículo automotor Dominio ANT-307, hasta tanto se produzca

algún cambio que signifique variar las condiciones que dan lugar al presente o hasta el día 21 de

Mayo del 2024, lo que fuera anterior. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 3°.- Notificar al señor Aldo WILLIAMS, D.N.I. N° M8.396.859, con copia certificada

del presente, haciéndole saber que podrá interponer recurso de reconsideración contra el presente

acto dentro de los diez (10 ) días de notificado según articulo 127 y sstes de la Ley Provincial N°

141 y que deberá presentarse ante la Dirección General de Rentas, dentro de los tres (3) primeros

meses de cada Ejercicio Fiscal, a fin de informar si han variado las condiciones que dieron lugar a

la exención.

ARTICULO 4° .- Notificar al beneficiario del presente, haciéndole saber que de acuerdo a lo

establecido en el título X, artículo 78 de la Ordenanza Fiscal vigente está obligado a declarar dentro

de los veinte (20) días de producido cualquier cambio que signifique variar las condiciones que dan

lugar a la exención. La omisión de la declaración establecida precedentemente, hará pasible al

responsable de una multa por incumplimiento de los deberes formales, Sin perjuicio de las sanciones

que correspondan por evasión y el pago de los gravámenes e intereses adeudados.

ARTICULO 5° .- Comunicar a la Dirección General de Rentas y a quienes corresponda. Dar al

Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia y archivar.-

DECRETO MUNICIPALN° 1402 20l4.-

a H utenda y Finanzas
Muni apaíldad de Ushuaia

“LAS ISLAS MALVINAS. GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS”
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I’io 1 new de 1 cii del 1 Uceo ‘‘Donar Órganos es Donar Vida.’’
A nI 1 da e la is del A mli co Su ‘‘1904—2014. 11(1 Aíio de Presencia Jo inteiru mpida en la Anttulida Argentina.’’

República Aieemina “2014 Aí’io de Homenaje al Almirante Guillermo Brown
Mu o ci pal da ci de 1 bu i a en el Bicenten ario del Com bate Naval de Montevideo.”

USHUAIA, 22 ABO 2B14

VISTO el expediente S.D. N° 3681/2014, del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la contratación del señor Walter Javier

SALGUERO, DJTJ. N° 25.879.264.

Que se ha suscripto entre el mencionado y el señor Secretario de Promoción,

Desarrollo Social y Derechos Humanos, Prof. Juan Manuel ROMANO, D.NJ. N°

25.144.091, el contrato registrado bajo el N° 8635, celebrado el día treinta (30) de julio de

2014.

Que dicho contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no permanente

por la Ley 22.140 y el Convenio Municipal de Empleo.

Que la Dirección de Recursos Humanos tomó la intervención que le compete,

dejando constancia en los actuados que el mencionado reúne los requisitos previstos para el

ingreso a la Administración Pública, según la normativa vigente en la materia.

Que se cuenta con la vacante disponible.

Que en consecuencia, corresponde la aprobación de dicho contrato.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado dci presente acto

administrativo, en virtud de lo establecido por el artículo 152 incisos 1) y 5) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

D E C’ R E T A

A R’I’ICI. JI 0 1 O,_ i-\probar el contrato administrativo registrado bajo el N° 635, cuya copia

autenticada se adjunta y Forma parte dci presente, celebrado el día treinta (30) de julio de

2014, entre esta Municipalidad, representada por el señor Secretario de Promocion,

Desarrollo Social y Derechos 1-lumanos, ProF. Juan Manuel ROMANO, l).N.I. N°

25.1 44.0() 1 y el señor Walter Javier SALGUERO, L).N.l. N° 25.879.264, mediante el cual

se contratan sus servicios para realizar tareas cii el rca de calderas y mantenimiento del

Natatorio MunicIpal dependiente de la Subsecretaría de Deportes. lillo de acuerdo a lo

expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Imputar la presente erogación con cargo al titular presupuestario

Subsecretaría de Deportes — Partida 01

ARTICULO 3°.- NotiFicar al interesado con copia autenticada del presente.

ARTICULO 40 Co uniear. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, ar iivar.—

DECRE’FO LNICI Al. N° 1403 /2014.-

P of. j Mannel RUNI
Se etano de Prorrroctoi’

¡Js,riaI Social y Dorochos Humana
MUNR. PALIDADDEUSHUAI/

“1 s lsla Malvinas, Geoigias y Síndwich del Sur, son y sercin Argentinas”
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Provincia de lietra del Fucizo “Donar Órganos es Donar Vida,’
Ant4rt da e Isbis del Atliintico Sur ‘‘ 904—2014. 110 Anos de Presencia Inintenumpida en la Antarlida Argentina”

RepO Mies Argentina ‘‘2014— Aun de ¡ lonienate al Almiomte (iuillermo ¡1mw
Municipal dad de 1 Jshuaia en e1 hicentena mio del Combate Naval de Montevideo”

CONTRATO ADMINISTRATIVO

Entre LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA, representada en este acto por el Sr.
Secretario de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos, Prof. Juan Manuel
ROMANO, D.N.T. N° 25.144.091, en adelante llamado LA MUI”iCIPALIDAD, por una
parte y el señor Walter Javier SALGUERO, D.N.I. N1> 25.879.264, en adelante llamado EL
CONTRATADO por la otra, se conviene en celebrar el presente CONTRATO
ADMINISTRATIVO de prestación de servicios, ad referéndum del Señor Intendente
Municipal de Ushuaia, q nc se regirá bajo las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD contrata los servicios del CONTRATADO, quien se
desempeñará en la Subsecretaría de Deportes, realizando tareas en el área de calderas y
mantenimiento del Natatorio Municipal, de Lunes a Viernes de 1 8:00 a 24:00 lis. La
duración del presente contrato será a partir del día dieciocho (18) de junio de 2014 y hasta el
día diecisiete (17) de diciembre de 2014.
SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por los servicios
prestados una retribución equivalente al cargo de empleado ubicado provisoriamcnte en el
grado “5”, que se abonará a fin de cada mes y la que será modificada cada vez que lo sea
para el personal de la Administración Pública Municipal.
‘TERCERA: La asignación de referencia estará sujeta a los descuentos Jubilatorios de
acuerdo a la Ley 561 y sus modificatorias y EL CONTRATADO queda comprendido dentro
del régimen .Juríd ico Básico de la Función Pública como Personal no Permanente siendo
acreedor de los bencPcios de rigor.
CUARTA: EL CONTRATADO queda sometido jerárquicamente a las disposiciones,
órdenes y demás reglamentaciones establecidas poi LA MUNiCIPALIDAD y que se
vinculen con las tareas asignadas y reglamentaciones en vigencia que rigen para el Personal
Permanente, las que serán transmitidas por intermedio del Superior.
QUINTA: LA MUNICIPALIDAD podrá rescindir en cualquier momento y sin necesidad de
interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de EL CONTRATADO no fueran
accesartos, en este caso EL CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar indemnización
alguna. Por su parte EL CONTRATADO podrá rescindir la presente obligación en el
momento que lo estime oportuno debiendo cursar comunicación por escrito en tal sentido a
LA MUNICIPALIDAD con quince (15) días de anticipación.
SEXTA: El presente contrato se regirá por lo dispuesto para el personal no Permanente pot
la Ley 22. 140 y el Convenio Municipal de Lmpleo.
SEPTIMA: Por cualquier divergencia que se suscitare en el cumplimiento del preseiite y
dcba ser dirimida en los estrados judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los
Juzgados Provinciales de Ushuaia, a cuyos fines fijan domicilio legal en la ciudad de
Ushuaia, LA MUNICIPALIDAD en calle Marcos ZarN° 120 y EL CONTRATADO en calle
Akainik N° 825.

En prueba de conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un
solo efecto el (lía treinta (30) de julio de Dos Mil Catorce.

t1(ii)
CA ‘Hill
u .i, cJ15

-.-.-.—<-- -

(___
) -‘-

——
1
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Provinciá-dé-íe ra-del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL! DAD DE USHUAIA Donar órganos es donar vida”

“1904-2014. 110 Años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina”
2014, Año del Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”

USHUAIA, 22 6D 214

VISTO la realización del “Iller Encuentro Mundial de Ciudades Magallánicas”; y,

CONSIDERANDO:

Que la Red Mundial de Ciudades Magallánicas supone un instrumento de trabajo que

servirá para promocionar y realizar acciones conjuntas encaminadas al estudio, difusión y

puesta en valor de un hecho universal sin parangón, la Primera Vuelta al Mundo, al

cumplirse su quinto centenario.

Que el lIdo Encuentro se desarrolló en nuestra ciudad, siendo anfitriones y

organizadores del mismo.

Que esta nueva edición del evento contará con la presencia de máximas autoridades

y delegaciones de las ciudades de: Lisboa, Porvenir, Puerto San Julián, Puerto Santa Cruz,

Punta Arenas, Sabrosa, Sevilla, Ushuaia, Tenerife, y la Fundación Atarazanas, que forman

parte de la Red Mundial de Ciudades Magallánicas.

Que en esta oportunidad han sido convocadas al Encuentro las ciudades de: Cebú,

Granadilla de Abona y Vicenza.

Que este Encuentro se llevará a cabo en la Ciudad de Sabrosa — Portugal, entre el

día 2 y el 5 de octubre del corriente año.

Que este Municipio no puede permanecer ajeno al evento, considerando propicia la

declaración del mismo como de Interés Municipal.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo conforme a lo establecido en el articulo 152 incisos 1) y 25), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Municipal el “IIIer Encuentro Mundial de Ciudades

Magallánicas”, que se llevará a cabo en la Ciudad de Sabrosa — Portugal, entre el día 2 y el

5 de octubre del corriente año. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°.- Notificar a las Autoridades de Sabrosa-Portugal y de la Fundación

Atarazanas, con cpi.a aut&ticada del presente.

ARTICULO 3°. Comd’nicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia para

su publicaci u ido, ahr

UNIIP

asca

“1 —,. ,-‘ _;_._ ,, e...._-J.,,;...I.. ._4., ,-,
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1405

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTART IDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RE P U BL ICA ARG EN TINA=
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA

1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina
2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevid

USHUAIA, 22 AG0 2G1
VISTO el Expediente O.P. N° 21 97/2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se gestiona la ejecución del “Proyecto, Construcción,

Financiamiento y Comercialización de un Complejo Habitacional en el predio individualizado

catastralmente como G-17-20 de la ciudad de Ushuaia”.

Que el referido proyecto tiene como finalidad dar cumplimiento a la Ordenanza

Municipal N° 4502, sancionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en

sesión ordinaria del día Once (11) de diciembre de 2013 y que fuera promulgada por Decreto

Municipal N° 01 5/201 4, autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a afectar predios o

fracciones municipales adecuadas a la construcción de unidades funcionales destinadas a

satisfacer la demanda habitacional, de conformidad con el mecanismo previsto por la misma,

creando el “Fondo Municipal para la Vivienda”, que tiene como objeto generar alternativas

que tiendan a resolver paulatinamente el déficit habitacional de la ciudad.

Que a través del Decreto Municipal N° 321/2014 se aprobó el Pliego para el llamado a

Licitación Pública y se autorizó a la Secretaría de Hacienda y Finanzas y a la Secretaría de

Desarrollo y Gestión Urbana a realizar el llamado en forma conjunta.

Que mediante Resolución S. H. y E. y 5. D. y G. U. N° 20/2014 se autorizó el llamado

a Licitación Pública N° 11/2014.

Que la Comisión de Pre-adjudicación nombrada por Decreto Municipal N° 801/99,

Resolución S. S. E. y F. N° 01 8/03 y Resoluciones S. 5. H. y F. Nros. 01 3/2006, 320/2007,

41/2010 y 95/2013, se expidió mediante Acta de Pre-adjudicación N° 89/2014, que corre

agregada a fojas 375.

Que dicha comisión aconseja adjudicar la Licitación Pública N° 11/2014 a la firma

CONSTRUCCIONES CMI S.R.L. - CARLOS SANCHEZ POSLEMAN U.T.E., por la suma

total de PESOS CIENTO DOS MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y

‘C ATRO ($ 102.202.164,00) correspondiente a la ejecución del proyecto antes citado, por

/ er su oferta conveniente a los intereses municipales y ajustarse a lo demandado por el

/

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas
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1405

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTART IDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

=REPUBLICA ARGENTINA=
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA

“1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina”
‘2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”

/11.2.

sector requirente.

Que a fojas 387 obra copia autenticada de la Nota N° 12/2014, Letra: C. P. F. E.,
mediante la cual el señor Coordinador de Programas con Financiamiento Específico S. D.
G. U., luego de un pormenorizado detalle de las actuaciones, concluye en estar de acuerdo

con lo vertido el Acta de Pre-Adjudicación referida precedentemente.

Que a fojas 389 el señor Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana comparte el

criterio.

Que la presente erogación se encuadra en el Artículo 110°, inciso a) de la Ordenanza

Municipal N° 3693 promulgada por Decreto Municipal N° 239/2010, Ordenanza Municipal N°

4099 promulgada por Decreto Municipal N° 328/2012 y Anexo 1 del Decreto Municipal N°

1255/2013 reglamentario de la Ordenanza Municipal N° 3693.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento
legal, conforme a lo establecido en el Artículo 152° incisos 1) y 15) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia y Ordenanza Municipal N° 4502 promulgada por Decreto
Municipal N° 015/2014.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECR ETA

ARTÍCULO 1°.- Adjudicar la Licitación Pública N° 11/2014 a la firma CONSTRUCCIONES

OMI S.R.L. - CARLOS SANCHEZ POSLEMAN U.T.E., por la suma total de PESOS CIENTO

DOS MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO ($
102.202.164,00) correspondiente a la ejecución del “Proyecto, Construcción, Financiamiento

y Comercialización de un Complejo Habitacional en el predio individualizado catastralmente

como G-17-20 de la ciudad de Ushuaia”; por ser su oferta conveniente a los intereses

municipales y ajustarse a lo demandado por el sector requirente; en un todo de acuerdo a lo

previsto en el Acta de Pre-adjudicación N° 89/2014, que corre agregada a fojas 375. Ello por

los motivos indicados precedentemente.

ÍCULO 2°.- Autorizar a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a emitir la respectiva Orden

le Compra y a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana a efectuar las actuciones que

111.3

Las Islas Malvinas, Georgias y Sáiviwich del Sur, son y serán Argentinas
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DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA
1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida ArqenLn.

“2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Comhate Naval de Mrt’v

ARTICULO 3.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1 con cargo al Titular

Presupuestario y Partida correspondiente.

ARTICULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

arcliivar.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA””
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

111.3.

correspondan.

1405

C.R bGSit ROJD
SecfetrIo do Hacan( y Frinv,a

urc.ai•d de la
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR “DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA”

REPUBLICA ARGENTINA “1904-2014. 110 Años de Piesencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina”
MUNICIPALIDAD DE USI-IUAIA “2014- Mío de Homenaje al Alniimnte Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo”

USHUAIA, 2b ASO 2Ü1

VISTO el expediente S.H. N° 6384/2014 del registro de esta Municipalidad;

y

CONSIDERANDO:

Que en el mismo obra Resolución S.H. Y F. N° 4684/2014, mediante la cual

se aprobó el pago de la factura tipo B-N° 0006-0000059 1, presentada por la firma

AGROTECNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., por la suma total de PESOS UN MILLÓN

QUINIENTOS MIL ($1.500.000,00), en concepto de pago a cuenta solicitado por el mismo.

Que se estima pertinente ratificar lo actuado por el Señor Secretario de

Hacienda y Finanzas, mediante Resolución S.H. Y F. N° 4684/20 14.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente instrumento

legal, conforme a lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta Orgánica

Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1° Ratificar lo actuado mediante Resolución S.H. Y F. N° 4684/2014. Ello por

los motivos expuestos en el exordio. -

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1406 /2.014.

-ebasUán ROBELIN
Secretario Hacienda y Finanzas

Municipalidad de Ushuaia

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas”
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

Donar órganos es donar vida”
1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina”

2014. Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario de la Batalla de Montevideo”

USHUAIA, 28 AGO 7011+

VISTO el expediente ST N° 7771/2014 del registro de esta Municipalidad; y
CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la Comisión de Servicios del Sr. Secretario de
Turismo, Dn. Daniel Luis LEGUIZAMON, D.N.I. N° 11.299.785, a partir del día dos (02) de
septiembre y hasta el veintiséis (26) de septiembre del corriente año inclusive con destino a las
ciudades de Lima y Arequipa (Perú); Bogotá y Medellín (Colombia); Montevideo (Uruguay), y
Curitiba, San Pablo, Brasilia y Belo Horizonte (Brasil), con el objeto de realizar las acciones
descriptas en las Notas S.T.U. N° 61/14 y 62/14, obrante a fs. 2 y 3, ambas autorizadas por el
suscripto para llevar a cabo la comisión de servicios referida.

Que a los efectos de la prosecución del trámite, corresponde dictar el instrumento legal
que autorice dicha Comisión de Servicios, conforme a lo establecido en el Decreto Municipal N°
470/2012, que adhiere al régimen de Viáticos al Exterior dispuesto por Decreto Nacional N°

280/1995 y Decretos Municipales N° 208/93 y 105/2011, respecto de los traslados nacionales.

Que por lo expuesto corresponde liquidar dos (02) días de viáticos internacionales en
Montevideo (Uruguay); dos y medio (2 1/2) días de viáticos internacionales en Colombia; tres y medio
(3 ½) días de viáticos internacionales en Perú; cinco (05) días de viáticos internacionales en Brasil,
conforme a lo establecido en el Decreto Municipal N° 470/2012, que adhiere al régimen de Viáticos
al Exterior dispuesto por Decreto Nacional N° 280/1995, y dos (02) días de viáticos nacionales de
acuerdo con lo establecido en los Decretos Municipales N° 208/93 y 105/11, respecto de los
traslados nacionales

Que el importe total de la misma asciende a la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS
MIL CIENTO SETENTA Y SIETE CON 00/1 00, ($82.177,00) distribuidos así: PESOS TRECE CON

00/100 ($13,00.-) en concepto de tasa de aeropuerto local; PESOS CUARENTA Y SIETE MIL
CINCUENTA Y SEIS CON 80/100, ($ 47.056,80) en concepto de pasajes aéreos nacionales e

internacionales; PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 40/100, ($4.250,40),
correspondiente a dos (02) días de liquidación de viáticos internacionales en Uruguay, liquidados
según la normativa vigente; PESOS QUINCE MIL CIENTO SETENTA Y OCHO CON 80/100,
($15.178,80), en concepto de dos y medio (2½) días de viáticos internacionales en Colombia y tres y
medio (3 1/2) días de viáticos internacionales en Perú, equivalentes a DÓLARES

ESTADOUNIDENSES UN MIL OCHOCIENTOS SIETE CON 00/100, (U$S 1.807,00), según tipo de
cambio vendedor del Banco de la Nación Argentina del día de la Solicitud de Viáticos, (U$S 1= $
8,40), PESOS QUINCE MIL SETENTA Y OCHO CON 00/100, ($ 15.078,00), en concepto de
liquidación de cinco (05) días de viáticos internacionales en Brasil, equivalentes a REALES TRES
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE CON 89/1 00, (R 3967,89), según tipo de cambio vendedor
del Banco de la Naclon Argentina del dia de la Solicitud de Viaticos, (R 1 $ 3,80), y PESOS

SEISCIENTOS CON 00/100, ($600,00), correspondientes a dos (02) días de viáticos nacionales,

/12.
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1407

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

“Donar Órganos es donar vida’
“1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina”

“2014. Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario de la Batalla de Montevideo”

¡/2.

todo según consta en el Anexo 1 que se agrega y forma parte del presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo de

acuerdo con los artículos 152° incisos 1) y 32), de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de

Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DE CRETA:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la Comisión de Servicios del señor Secretario de Turismo, Dn. Daniel

Luis LEGUIZAMON, D.N.I. N° 11.299.785, a partir del día dos (02) de septiembre y hasta el

veintiséis (26) de septiembre del corriente año inclusive con destino a las ciudades de Lima y

Arequipa (Perú); Bogotá y Medellín (Colombia); Montevideo (Uruguay), y Curitiba, San Pablo,

Brasilia y Belo Horizonte (Brasil), con el objeto de realizar las acciones descriptas en las Notas

S.T.U. N° 61/14 y 62/14, obrante a fs. 2 y 3, ambas autorizadas por el suscripto para llevar a cabo la

comisión de servicios referida. Ello por los motivos expuestos en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar el pago de la suma total de PESOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO

SETENTA Y SIETE CON 00/100, ($ 82.177,00) distribuidos así: PESOS TRECE CON 00/100

($13,00.-) en concepto de tasa de aeropuerto local; PESOS CUARENTA Y SIETE MIL CINCUENTA

Y SEIS CON 80/100, ($ 47.056,80) en concepto de pasajes aéreos nacionales e internacionales;

PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA CON 40/1 00, ($4.250,40) correspondiente a dos

(02) días de liquidación de viáticos internacionales en Uruguay, liquidados según la normativa

vigente; PESOS QUINCE MILCIENTO SETENTAY OCHO CON 80/100, ($15.178,80), en concepto

de dos y medio (21/2) días de viáticos internacionales en Colombia y tres y medio (3 1/2) días de

viaticos internacionales en Peru, equivalentes a DOLARES ESTADOUNIDENSES UN MIL

OCHOCIENTOS SIETE CON 00/1 00, (U$S 1.807,00), según tipo de cambio vendedor del Banco de

la Nación Argentina del día de la Solicitud de Viáticos, (U$S 1= $ 8,40), PESOS QUINCE MIL

SETENTA Y OCHO CON 00/100, ($ 15.078,00), en concepto de liquidación de cinco (05) días de

viaticos internacionales en Brasil, equivalentes a REALES TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y

SIEtE CON 89/1 00, (R 3967,89), segun lipo de cambio vendedor del Banco de la Nacion Argentina

del dia de la Solicitud de Viaticos, (R 1 = $ 3,80), y PESOS SEISCIENTOS CON 00/100,

($ 600,00), correspondientes a dos (02) dias de viaticos nacionales, todo segun consta en el

Anexo 1 que se agrega y forma parte del presente Ello por los motivos expuestos en los

considerandos.

ARTÍCULO 3°.- Designar a cargo de la Secretaría de Turismo hasta el regreso de su titular al Sr.

Secretario de Hacienda y Finanzas, Contador Sebastian ROBELIN, sin perjuicios de sus funciones

habituales.

ARTICULO 4° - Imputar la suma total de PESOS PESOS OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA

Y SIETE CON 00/1 00, ($8217 ,00) con cargo al titular presupuestario Secretaria de Turismo,

¡/3
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Partida 13; distribuidos de acuerdo con lo establecido en el Anexo 1 que se agrega y forma parte

del presente.

ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° /2014.-

Luis LEGUIZAMON
SECRETARIO DE TURISMO

Municipalidad de Ushuaia
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ANEXO DECRETO MUNICIPAL N° 1407 /2014

LLG.C. U3.G. \JSUMO DESCRIPCIÓN IMPORTE
173 1694 61 12 Tasas de aeropuerto $ 1 3,00.-

173 1694 6132 Viáticos internacionales Secretario $ 4.250,40.-
Uruguay

173 1694 6132 Viáticos internacionales Secretario $ 15.178,80.-
Colombia/Perú

$ 15.178,80 = U$S 1807
173 1694 6132 Viáticos internacionales Secretario $ 15.078,00.-

Brasil
$ 15.078 = R 3967,89

173 1694 6132 Vticos nacionales Secretario $ 600.00.-

173 1694 —__6551 Pasaje aéreo internacional/nacional $ 47.056,80.-

TOTAL $ 82.177,00.-

LEGUIZAMON
SECRETARIO DE TURISMO

Municipalidad de Ushuaia

/

Municipai
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CRCULAR MODRCATORA N° 1

UCTACIÔN PUBUCA S. D. y G.U. N° 02/2014

MUMCPAUDAD DE USHUAA

- - -
- POR MEPO DE LA PRESENTE, LA MUMCPAUDAD DE USHUMA

NFORMA QUE MODFCA LA FECHA DE APERTURA DE LA UC!TACON

PUBUCA S. D. y GU. N° 02/2014, DE LA OBRA: “CENTRO COMERCAL A CIELO

ABERTO REFUNCONAUZACÔN URBANA ETAPA 1”, LA MSMA SE

REALJZARA EL D1A 04 DE SEPTEMBRE DE 2014 A LA HORA 11:00, EN LA

SECRETARIA DE DESARROLLO Y GESTN URBANA STA EN CALLE

ARTURO CORONADO N° 4861° P!SO.

USHUAA, 25 DE AGOSTO DE 2014

UStWM&
NC
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- - -
- LA MUMCPAUDAD DE USHUAIA LLAMA A LCTACON PCJBUCA SD. y G.LJ. N° 03/2014,

PARA LA EJECUCON DE LA OBRA: “PAVMENTACON Y CORDON CUNETA BARRIO

CASAS DEL SUR”.

PRESUPUESTO ORCIAL: PESOS VEINTIDOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL

TRESCIENTOS DOS CON 00/1 00 ($ 22297.302,00).

GARANTIA DE OFERTA: PESOS DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

TRES CON 02/100 ($ 222.973,02).

SSTEMA DE CONTRATACON: UNIDAD DE MEDIDA.

PLAZO DE EJECUCION: CINCO (05) MESES CORRIDOS.

ANTCIPO HNANCERO: SE ESTABLECE EN UN QUINCE POR CIENTO (15%) DEL MONTO

CONTRACTUAL.

FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS: 22/09/2014, HORA: 11:00.

VALOR DEL PLIEGO: PESOS DOCE MIL CON 00/1 00 ($ 12.000,00).

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACON DE OFERTAS: SECRETARIA DE DESARROLLO Y

GESTION URBANA SITA EN CALLE ARTURO CORONADO N° 486 1° PISO - USHUA!A.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

CONSULTA DE PUEGOS: EN LA DIRECCION DE ADMINISTRACION DE LA SECRETARIA DE

DESARROLLO Y GESTION URBANA SITA EN CALLE ARTURO CORONADO N° 486 1° P150 —

USHUAIA, EN EL HORARIO DE 08:00 A 15:30 HS.

EN LA DELEGACION MUNICIPAL EN LA CUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES SITA EN LA

CALLE SARMIENTO N° 1169- PISO 8° — DEPTO A.

VENTA DE PLIEGOS EN SOPORTE MAGNETICO CD-ROM: EN LA DIRECCION GENERAL DE

RENTAS MUNICIPAL SITA EN ARTURO CORONADO N° 486 PLANTA BAJA, DE USHUAIA.

EN LA DELEGACION MUNICIPAL EN LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES SITA EN LA

CALLE SARMIENTO N° 1169- PISO 8° — DEPTO A.

MA1I0 AWIN
GyCtURE”
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Antartida: siasdeIAtIántkSur SINDICATURA GENERAL MUNICIPALMUNICIPALIDAD DE USHUAIA Os DE LA CIUDAD DE USHUAIA
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“1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina

“2014 Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo’

Ushuaia, 25 AGO 2014

VISTO: el Expediente del registro de esta Sindicatura letra S.M. N° 31/2014,
caratulado CERTIFICACIÓN FONDO FEDERAL SOLIDARIO- AÑO 2.014, el
Decreto Nacional N° 206/09, el Decreto Provincial N° 636/09, modificado por
Decreto Provincial N° 171/12, y el Decreto Municipal N° 812/09; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nacional N° 206/09, el Gobierno Nacional creó el

“FONDO FEDERAL SOLIDARIO, con la finalidad de financiar, en Provincias y
Municipios, obras que contribuyan a la mejora de la infraestructura sanitaria,
educativa, hospitalaria, de vivienda o vial en ámbitos urbanos o rurales, con expresa
prohibición de utilizar las sumas que lo compongan para el financiamiento de gastos
corrientes”.

Que en dicho Decreto se ha establecido la forma de distribución y rendición
de los fondos de Nación a la Provincia que deriven a sus Municipios las sumas
correspondientes, debiendo establecer mecanismos de control que aseguren la
transparencia y cumplimiento de la finalidad para la cual fue creado el Fondo.

Que mediante Decreto Provincial N° 636/09, la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur, adhiere en todos sus términos al Decreto del Poder
Ejecutivo Nacional N° 206/09.

Que mediante Decreto Municipal N° 8 12/09, el Ejecutivo Municipal adhiere,
ad-referéndum del Concejo Deliberante, al Decreto del Poder Ejecutivo de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur N° 636/09, el que
fuera ratificado mediante Resolución C.D. N° 155/09.

Que en función de lo establecido en el Artículo 5° del Decreto Provincial N°
636/09, modificado por su similar N° 17 1/12, dispone en su artículo i “se proceda a
solicitar y recepcionar de parte de los Municipios adheridos al programa del Fondo
Federal Solidario creado por Decreto Nacional N° 206/09, rendiciones de manera
mensual y una certificación trimestral por el organismo de control externo que sea de
su competencia, en donde se indique la correcta aplicación de los fondos percibidos”.

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia,
mediante Nota letra S.H. y F. N° 160/2.014 recibida por la Sindicatura General el
veintidós (22) de agosto de 2014, solicita la certificación respecto de los recursos y
gastos recibidos y realizados en el marco del Fondo Federal Solidario.

Que dicha certificación solicitada tendrá como alcance el segundo trimestre
del año 2.014.

Que corresponde la intervención de esta Sindicatura General Municipal,
conforme las atribuciones conferidas por el Articulo N° 204 de la Carta Orgánica
Municipal, y las que surgen de la Ordenanza Municipal N° 3455 y su modificatoria, y
el Decreto Provincial N° 171/12.

Que corresponde asignar dicha tarea a un profesional contable, recayendo
dimo trabajo en la Síndico Contador C.P. María Teresa Montilla.

///.2.
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///. 2.

Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente
acto administrativo de conformidad con el art. 204 de la Carta Orgánica Municipal y
artículo 23 de la Ordenanza Municipal 3455 y el Artículo 1° del Decreto Provincial
N° 171/12.

Por ello:
LA SINDICATURA GENERAL MUNICIPAL

RESUELVE

Artículo 1.- Disponer la realización de la certificación contable acerca del destino de
los recursos provenientes del “Fondo Federal Solidario” creado por el Decreto
Nacional N° 206/09, prevista en el Artículo 5° del Decreto Provincial N° 636/09,
modificado por su similar N° 172/12, en relación al segundo trimestre del año 2.014,
según lo solicitado por la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de
Ushuaia, a través de la Nota Letra S.H. y F. N° 160/2014, con el alcance indicado en
el artículo siguiente.
Artículo 2.- Establecer que la certificación dispuesta en el Artículo 1°, consistirá en la
verificación de las transferencias recibidas por la Municipalidad de Ushuaia desde el
Gobierno de la Provincia y la aplicación de tales ingresos en los términos del Artículo
1° del Decreto Nacional N° 206/09 por el período del segundo (2°) trimestre de 2.014,
dejando constancia que el control posterior de la tramitación y ejecución de las obras,
de competencia de esta Sindicatura, será el ordinario efectuado a través del grupo de
Auditores y especialistas de Obras Públicas.
Artículo 3.- Asignar la tarea indicada en el Artículo anterior a la Síndico Contador
C.P. María Teresa MONTILLA, debiendo fijar la misma las pautas temporales que
entienda correspondan a tal efecto.
Artículo 4.- Remitir a la Síndico Contador el Expediente del registro de esta
Sindicatura General, Letra S.M. N° 31/2014, caratulado: “CERTIFICACION FONDO
FEDERAL SOLIDARIO- ANO 2.014”, a los efectos de la continuidad del trámite.
Artículo 5.- Notificar, con copia certificada de la presente, a la Secretaría de Hacienda
y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia.
Artículo 6.- Registrar. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal.
Cumplido. Archivar.
RESOLUCION PLENARIA N° U 2 6/2.014

C.P. Mar( Teresa Montilla
/Va1

Sindicatufa General Municipal

7/ Ushuaia
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